
EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE

SANTA FE (EPESF)

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE AFECTACIÓN A

SERVIDUMBRE ADMINISTRATIVA DE ELECTRODUCTO

SOBRE PII. 01-06-00-003268/0001-9

La EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE (EPESF), a través de su GERENCIA DE
INFRAESTRUCTURA, se dirige a PEROTTI ALFREDO JUAN, en su carácter de propietario, y/o sus
herederos y/o ocupantes reales del inmueble que más adelante se detalla, a los fines de informar
que por DISPOSICIÓN N° 010 de fecha 10 de enero de 2025 de esta EPESF, se ha AFECTADO A
SERVIDUMBRE ADMINISTRATIVA DE ELECTRODUCTO al inmueble de vuestra propiedad y/o sobre el
cual Ud./Uds. ejercen derechos, ubicado en Departamento: 9 de Julio, Distrito: LOGROÑO, Partida
de Impuesto Inmobiliario (P.I.I.) N°: 01-06-00-003268/0001-9, Lote: Correspondiente al Plano N.º
0047966 del año 1967, Inscripción Dominial: Registro General de la Propiedad de la Provincia de
Santa Fe, al Tomo 0038, Folio 00165 vta., Número 047675, con fecha 22 de diciembre de 1944; y
al Tomo 0037, Folio 00175 vta., Número 047675, con fecha 22 de diciembre de 1944. Dicha
afectación se realiza a los efectos del estudio, proyecto, construcción, mantenimiento o ejecución
de obras extraordinarias de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE NUEVA LAMT. 33 KV POR FER TOSTADO
LOGROÑO", con las restricciones impuestas al dominio según los Arts. 3ro, 8vo, 9no, 10mo, 12vo,
concordantes y subsiguientes de la Ley Provincial N° 10742/92 y la Disposición anteriormente
invocada |y afecta una franja de RESTRICCIÓN DE MÁXIMA SEGURIDAD de 5,80 metros a cada lado
del eje de línea y una franja ADICIONAL DE SEGURIDAD de 3.00m a cada lado del eje, con un
TOTAL DE AFECTACIÓN DE 17,80 METROS. Asimismo, en cumplimiento del Art. 4 de la Ley N°
10742/92 se transcriben textualmente las siguientes normas de aplicación: Art. 7°: Cuando la
servidumbre deba constituirse sobre los bienes de propiedad del estado o de sus entes públicos
institucionales y territoriales, deberá requerirse previamente la autorización de éstos o de las
reparticiones usufructuarias. Serán de carácter gratuito ubicándose en su caso las indemnizaciones
de daños y/o remoción de obstáculos. Art. 8°: El organismo de aplicación podrá solicitar a todos los
sujetos jurídicos, públicos o privados y estos deberán proporcionar sin cargo la información que se
les requiera a los fines de la presente Ley. Art. 9°: La servidumbre creada por la presente Ley
confiere a su titular las facultades para ejercer por sí o por terceros, los siguientes derechos: a)
Ingresar, transitar y ocupar los terrenos afectados y/o de terceros que resulten necesarios para el
estudio, proyecto, construcción y mantenimiento de la obra hallándose facultado para requerir en
forma directa el auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento de sus fines. b) Instalar todos los
aparatos y mecanismos necesarios, emplazar las estructuras de sostén, cruzando el espacio u
ocupando el subsuelo en las condiciones establecidas con cámaras transformadoras y conductores,
hilos de guardia, que posibiliten el funcionamiento de las instalaciones eléctricas. c) Disponer la
remoción  de  construcciones,  obstáculos  y  elementos  artificiales  o  naturales  que  impidan  la
ejecución de las obras o atenten contra su seguridad por sí o por intermedio del organismo de
aplicación.  d)  Determinar  las  'Zonas de Seguridad'  estableciendo las  restricciones al  dominio
dentro de la línea o instalaciones a construir. e) Requerir de las autoridades judiciales o policiales
la aplicación de la presente Ley.

Santa Fe, 28 de mayo de 2025.

S/C 46221 May. 29



__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE

LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DE ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE

MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

Sra. Angeles Sofia Romero, DNI Nª 42.176.575,

Por Disposición Administrativa N° 122/25 de fecha 06 de mayo de 2025 el Director Provincial de
Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio
de Igualdad y Desarrollo Humano - Provincia de Santa Fe, referenciado administrativamente como
“  E.  ROMERO,  DNI  Nº  70.286.637  /  RESOLUCIÓN  DEFINITIVA  DE  MEDIDA  DE  PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL-” que tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio
de Desarrollo Social, sírvase notificar a la Sra Angeles Sofía Romero, DNI Nº 42.176.575 con ultimo
domicilio conocido en calle Córdoba N.º 862 1er piso Dpto 5 de esta ciudad, actualmente con
domicilio desconocido se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe
seguidamente:  ….y  …….Vistos  ……….y  Considerandos  …….Rosario,  06  de  mayo  de  2025  –
Disposición Nro 122/25 – DISPONE: A.- DICTE DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA correspondiente a la
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL en relación a la niña
EVALUNA ROMERO, DNI Nª 70.286.637, fecha de nacimiento 22/05/2024, hija de la Sra. Angeles
Sofia Romero, DNI Nª 42.176.575, con ultimo domicilio conocido en calle Córdoba N.º 862 1er piso
Dpto  5  sin  filiación  paterna  reconocida.-B.-  SUGERIR que la  niña  EVALUNA,sea declarado en
situación de adoptabilidad, conforme los artículos 607 y ss. del CC y C y/o figura juridica que V.S
estime pertinente.C.- SUGERIR La privación de la responsabilidad parental de la progenitora Sra
Angeles Sofía de acuerdo al art 700 ss y cc del CcyCN - D.- DISPONER notificar dicha medida a la
progenitora.-E.-  DISPONER  notificar  el  presente  acto  administrativo  y  solicitar  el  control  de
legalidad, al Tribunal Unipersonal de Familia Nª 12, una vez agotado el procedimiento recursivo
previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967.-G.- Que cumplimentados dichos trámites, se archiven
las actuaciones administrativas.-Fdo. Ab. Rodrigo Lioi-  Director Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez,  Adolescencia y Familia de Rosario,  Ministerio de Igualdad y Desarrollo
Humano Social.-- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de
defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de
la Ciudad de Rosario,  y/o profesional de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá
concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Administrativo. Se
transcriben a continuación los arts.  pertinentes de la  ley Nº 12.967:  Ley N 12.967.  ART 60:
RESOLUCIÓN.  La  autoridad  administrativa  del  ámbito  regional  y  la  autoridad  de  aplicación
provincial  son  los  únicos  funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para
declarar  y  disponer  por  resolución  administrativa  debidamente  fundada,  alguna  Medida  de
Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una Medida de Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS. Contra la resolución
de la autoridad administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que



decide  la  aplicación  de  una  Medida  de  Protección  Excepcional,  puede  deducirse  recurso  de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el
recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del
recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.- Dto:
Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el
acto  administrativo  emanado  de  la  autoridad  que  el  artículo  que  se  reglamenta  declara
competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la
adopción de las medidas.ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se
adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y
lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia
certificada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos
60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por
cualquier agente público previamente autorizado para ello.  La Autoridad Administrativa podrá
requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la
cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de
los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser
retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez
días hábiles  contados a partir  de la  notificación de la  adopción de la  medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el
plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de
la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en
el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de
revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.

S/C 46220 May. 29 Jun. 02

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE

LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo – de la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra.
ARACELI ESTEFANIA ESPINDOLA, DNI N° 39.629.346, con domicilio desconocido, que dentro del
legajo administrativo: “ESPINDOLA, B. s/ MEDIDA DEFINITIVA”, que tramita por ante la Delegación
San Lorenzo de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia  del  Interior,  se  ha dictado el  acto  administrativo  cuya parte  resolutiva  se  transcribe
seguidamente, conforme a lo dispuesto por el art. 61 del Dto. Reglamentario nº 619/10: “San
Lorenzo, 29/05/2025.- Disposición Nro. 41/25; VISTO… CONSIDERANDO… DISPONE: Artículo 1º)



Resolver  Definitivamente  la  Medida  de  Protección  Excepcional  de  Derechos,  conforme  a  las
normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 en su Art. 51 tercer párrafo y su
Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su modificatoria Ley Provincial N° 13.237 en sus arts. 51, 66
bis, ter y quater, que tiene por sujeto de protección a la niña; BERENICE AYLIN ESPINDOLA, DNI
N°59.395.954,  fecha de nacimiento 20 de julio  de 2022,  hija  de la  Sra.  ARACELI  ESTEFANIA
ESPINDOLA, DNI N° 39.629.346, con domicilio desconocido, y de filiación paterna desconocida. Que
la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la
situación legal de la niña, sugiriéndose la declaración oportunamente, y previo tramites de ley, de
una TUTELA conjunta (art. 104 y ss. del CCyCN), en favor de sus actuales alojantes; Sr. MAURO
SOSA, DNI N°33.981.516, y Sra. LUCIA MARIA LIPPS, DNI N° 34.831.788, ambos con domicilio en
calle Alem N°1499 de la ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, permaneciendo al cuidado
de éstos,  hasta tanto se resuelva definitivamente su situación. Privar a su progenitora de la
responsabilidad parental (cfr. art. 700 inc. b) y c), del CCyCN); ARTICULO Nº 2: Sugerir al órgano
jurisdiccional interviniente que discierna la TUTELA sugerida y/o la figura jurídica que considere
mas oportuna con el objeto de continuar sosteniendo el proceso de restitución de sus derechos;
ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado a la notificación de la Resolución Definitiva de
la Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente Control de
la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente; ARTICULO Nº 4: Otórguese
el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas, al órgano jurisdiccional
y oportunamente archívese.-” FDO.: Melania A. Heizen – Directora Provincial de Promoción de
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Interior - Se le hace saber que tiene derecho a ser
asistido  por  abogado/a  de  su  confianza,  asimismo  se  transcriben  a  continuación  los  arts.
pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa
del  ámbito  regional  y  la  autoridad  de  aplicación  provincial  son  los  únicos  funcionarios  con
competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente fundada,  alguna Medida de Protección Excepcional.-  ART 61:  NOTIFICACIÓN.  La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  Medida  de  Protección  Excepcional  debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente.- ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito
regional  o  la  autoridad  de  aplicación  provincial  que  decide  la  aplicación  de  una  Medida  de
Protección Excepcional,  puede deducirse  recurso  de revocatoria  en audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo
de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo
de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de
Protección  Excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.-ART  60:  RESOLUCIÓN.  Por  resolución
administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el articulo que
se reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe cumplir  los  requisitos  formales  de  un acto
administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas  excepcionales  deberán  dictarse  con  idéntico
procedimiento  y  formalidades  que  la  adopción  de  las  medidas.-  ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La
notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
autoridad  administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.-ART  62:  RECURSOS.  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los



recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 46224 May. 29 Jun. 02

__________________________________________

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

EDICTO

La Sección Sumarios Administrativos dependiente del Departamento Judicial (D.5) de la Policía de
la Provincia de Santa Fe, hace saber por el presente Edicto según aplicación del Artículo 21 inciso
c) del Decreto 4174/15; el siguiente decisorio:

Cedula de emplazamiento

Señor: Suboficial de Policía N.I. 686.999 Leandro Miguel Pellegrini

Conforme el expediente identificado como S.A. Nro. 18, fº 03, año 2.025, que por orden de la
Jefatura de Policía de la Provincia se instruye por ante esta Sección Sumarios Administrativos del
Departamento Judicial (D.5) y para su notificación:

“Recreo, 27 de mayo de 2025. A efectos de recibírsele declaración en carácter de imputado al
Suboficial de Policía N.I. 686.999 Leandro Miguel Pellegrini conforme lo prevé el Art. 40 del R.S.A.
Emplázaselo para que comparezca a la audiencia fijada para el día lunes 02 de junio del año 2.025,
a  la  hora  10:00,  bajo  apercibimientos  del  Art.  41  de  la  misma reglamentación  en  caso  de
incomparecencia sin causa justificada. Notifíquese. Fdo.: Ángel Sebastián Lardito – Comisario– Jefe
de la Sección Sumarios Administrativos (D.5) – Instructor; Alejandro Matías Ibarra – Oficial de
Policía – Secretario de actuaciones-. En consecuencia, queda debidamente notificado de lo resuelto
en autos, haciendo constar que la Sección Sumarios Administrativos del Departamento Judicial
(D.5), se encuentra ubicada en la Ruta Nacional Nro. 11, Km. 482 – Recreo-, C.P. 3018, Tel.: 0342-
4962088 – correo electrónico oficial sumariosadmd5@santafe.gov.ar.

Artículo 40 del R.S.A. (Dcto. 4055/77): “El instructor debe emplazar al responsable y recibirle
declaración con referencia a los hechos cuya autoría se le atribuye”.

Artículo 41 del R.S.A. (Dcto. 4055/77): “Si el responsable no comparece dentro del término del
emplazamiento sin causa justificada, se continuará el trámite del sumario previa declaración de su
rebeldía, la que será notificada por cédula al interesado”.

Firmado: Director de Policía Cristian Marcelo Primon – Subjefe del Departamento Judicial (D-5),
Policía de la Provincia de Santa Fe.

S/C 46217 May. 29 May. 30


